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Viernes 29 de Diciembre, Año de 1865. 
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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lis leyes, órdenes y anuncies qn« hayan deín-
•''¡•"eenloa BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
il ton Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
larán á IOE¡Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS, E S C E P T O - O S DOMINGOS. 

PMCIO DE SOSOUCIOSI.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 re. al mes; 36 el trimestre; 1« semestre, J I M 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de t * , L 

Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de este «pital, airwta-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo aei a u o n o 
en sellos.—Un número suelto t reales. 

ADVERTENCIA BDlTOKrA¡LV;: 

Las disposiciones de las Autoridades,esceptolu 
que sean áinstancia de parte co pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer* 
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y sn angos
ta Real familia continuad en esta cérte 
lio novedad en su importante salad. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENEAL DE REUTAS ESTANCADAS 
Y LOTERÍAS 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
contrata la adquisición de 360.000 quintales 
castellanos de tabaco en hoja de los Estados-
Unidos en el trascurso de los a&oseconómicos 
que á continnacionseesprcsan, asi como el 
mayor número de quintales que sobre aquel 
pida la Hacienda basta un máximun de 90.000 
que entregará el que resulte contratista en 
las cantidades y fechas siguientes. 

i .» El tabaco será de Kentuky y Vi r-
ginia esc!nido el de las clases conocidas 
en Nueva-Orleans con los nombres de 
Factory-Lugs, Plaulers-Lugs y Leaf-in-
ferior tocommon, y ha de venir precisa
mente envasado en barricas directa
mente de los mercados de América. Solo 
en'casos eslraordinarios podrá el contra
tista hacer compras en Europa, previa 
autorización de la Dirección general. 

Dos octavas partes cuando menos de 
la cantidad de tabaco contení.'a en las 
barricas que sean objeto de una sola en
trega hade ser aplicable á capa, y las seis 
octavas parles restantes cuando mas á 
tripa. La hoja para capas ha de ser ma
dura, fresca, sana, lina y de buen color 
y estension para cigarros comunes. La 
aplicable á tripas será asimismo madura, 
fresca y sana. Si no reuniere todas estas 
circunstancias, ó el tabaco tuviere cual
quier defecto, no será admitido. Cuando 
el contenido de las barricas que sean ob-
l e l o de una m i s m a entrega tenga esceso 
de capa, quedará este á beneficio de la 
Hacienda y el contratista no tendrá de
recho á que le sirva de compensación 
para los escesos de tripa que resulten de 
las entregas posteriores. Cuando por el 
coetrario, haya esceso de tripa en el con
tenido de las barricas que sean objeto 

de una misma entrega, quedará este en 
depósito hasta que en las posteriores 
presente otras barricas que tenga el es-
cedente de capa necesario para compen
sar el de tripa. 

2.* El contralista entregará 360.000 
quintales de dicho tabaco en las cantida
des y fechas siguientes: 
En de mayo de 1866. . 20 .000 
En 1.° de junio de Id. . . 20 .000 
En de julio de id. . . 20 .000 
En 1.° de agosto de id. . . 20 .000 
En l . ° de setiembre de id. . 20 .000 
En 1.° de octubre de id. . 20.000 

En i.' de mayo de 1867. 
Eo i .° de junio de id. . 
En 1.° de julio de id. . 
En 1 .* de agosto de id. 
Eo 1.° de setiembre de id. 
En i .° de octubre de id. 

420.000 

20.000 
20 .000 
20.000 
20 .000 
20 .000 
20 .000 

120.000 

E Q 1. 
E n l . 
En i . 
En 1 . 
E n l . 
E n l : 

°de mayo de 1868. 
de junio de id. . 

' de julio de id. . 
de agosto de id. . 
de setiembre de id. 
de octubre de id. 

20 .000 
20 .000 
20 .000 
20 .000 
20 .000 
20.000 

120.000 

El contratista podrá hacer las entre
gas de estas consignaciones antes de la 
fechas en que^respectivamenle se espre
sa han de de verificarse. Los envases en 
que vengan colocados los tabacos queda
rán á beneficio de la Hacienda. 

5 . ' Ademas del número de quintales 
que ha de entregar el contratista, según 
lo estipuladoen la condición anterior, en
tregará también los que la Dirección, s' 
lo estima conveniente, le pida hasta un 
máximun de 90.000 quintales, con estric
ta sujeccion á las regías siguientes: 

Desde el i.° de mayo de 1866 al 1.° 
de igual mes de 1867 podrá lá Dirección 
exigir al contratista la entrega de 45.000 
quiutales ó sea la mitad de los 90 .000 
que se fijan como máximun en esta con
dición; y los otros 45 .000 desde el 1 .'• 
de mayo de 1867 al 1 d e octubre do 
1868. Si trascurrido el dia 1.° de mayo 
de 1807 no se le hubiere hecho pedido 
alguno por los primeros 45 . 000 quinta
les, ó solamente se le hubiere exigido la 

entrega de una parle de ellos, se enten
derá caducada dicha facultad por el todo 
ó parte de los 45.000 quintales que no 
hubieren sido pedidos. Del mismo modo 
se entenderá la facultad concedida para 
los 45.000 quíntales exigióles desde 1.* 
de mayo de 1867 á fin de octubre de 
1868, sin quedarle al contralista derecho 
para formular reclamación alguna sobre 
este particular. 

4.» La entrega de los tabacos que se 
pidan al contratista por la totalidad ó por 
parte del máximum espresado en la con
dición anterior, deberá hacerla dentro de 
los cuatro meses siguientes a.la fecha del 
pedido, y sus respectivos envases que
darán también á beneficio de la Ha
cienda. 

5 . a Las entregas las hará el contra
tista en las Fábricas y por las cantidades 
que la Dirección le designará oportuna
mente. 

6.* Todos los gastos y derechos de 
cualquiera clase establecidos á la fecha 
de la aprobación de la subasta ó que so 
estableciesen en lo sucesivo hasta que 
se hayan entregado los 560.000 quinta
les de la condición 2 . a y los que* se pidm 
cerno máximum por virtud de la 5.*, así 
como los que originen en cada Fábrica 
hasta que queden a b u l l i d o s y pesados 
en las mismas, serán de cuenta del con
tralista. 

7." Los reconocimientos se harán por 
regla general por los Administradores 
Gefes de las Fábricas ó Inspectores de la
bores de las mismas, con asistencia de 
los Contadores y Escribanos. Los dos pri
meros, como periciales, serán responsa
bles de las clasificaciones y aplicación 
que den á los tabacos. Este acto será in
dispensablemente presidido por el Gober
nador de la provincia ó por el funcionario 
á quien crea conveniente conferir su re-
preseulacion, siempre que tenga el ca
rácter de Gefede cualquiera délas depen
dencias de Hacien la, á cuyo fin él Admi
nistrador de la Fábrica pasará el corres
pondiente aviso, á dicha Autoridad con la 
necesaria anticipación.. 

De cada reconocimiento que practiquen 
las Fábricas eslenderán estas un acta es-
presiva, una por una, Je las barricas re
conocidas y de sus clasificaciones, que 
firmarán todos los concurrentes al acto y 

, que original se remitirá á la Dirección. 
Los Administradores no podrán en ningún 
caso hacerse cargo, ni emplear en las 
elaboraciones el tabaco que hayan clasU-
fiado admisible hasta que se les autorice 
competentemente para esto, en cuyo mo
mento cesa la responsabilidad del contra 
lista con respecto á, este particular. 
" . 8 . a Las barricas y tabacos sueltos 
que se dehechen en cualquiera de los 
casos espresados, los estraerá el contra
tista en el término de dos meses para 
puerto estranjero que no esté situado en-
el Mediterráneo. Pasado este tiempo sin 
haberlo verificado, se entenderá que ha
ce abandono de ios mismos, y la Hacien
da los quemará con las formalidades es
tablecidas. El contratista en el primer 
caso, quedará obligado á presentar al 
Gefede la Fábrica respectiva certificación 
del Cónsul español que acredite el des
embarque nel tabaco en el puerto á don
de fuese dirigido, con espresion del nú
mero de barricas y de su peso, asi como 
el de los tabacos sueltos dentro del tér
mino prudencial que por el mismo Gefe se 
le designe. ini -

Al hacerse el embarque de estos taba
cos se darán avisos de su clase y peso á 
la Dirección general de Rentas Estanca
das y á los respectivos Gobernadores pa
ra su conocimiento, y para que estos 
puedan dictar las medidas oportunas en 
cuanto á la custodia y vigilancia de los 
buques durante su permanencia y salida 
de los puertos. 

Cuando los Gefes dé las Fábricas reci
ban las certificaciones de desembarque 
en puerto estranjero tomarán nota de 
ellas y las remitirán originales á la Direc-v 
cion general. 

Con los avisos que den las Fábricas 
del peso de Jos tabacos desechados que • 
se embarquen pira puerto estranjero y 
con las certificaciones de ios Cónsules 
del desembarque en los mismos, se ins
truirá espediente para averiguar si hay 
alguna diferencia de menos en la cantidad 
de tabacos desembarcada comparada con 
la que salió de la Fábrica. Si escediese 
esta diferencia ó el contratista no pre
sentase ta certificación de desembarque 
dentro del término designado, pagará á 
la Hacienda el valor de la cantidad total 
ó de la diferencia de menos al precio que 
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enga en estanco el tabaco picado común. 
Solo se eximirá de esta responsabilidad, 
«alineando con arreglo al Código de Go-go de U - I m p e r i o res, siendo de cuenta del contratista-' 
mercio qiré la falta procf iáWe haber su- la diferencia de precio entre la aAjudi-^ 

en unos y otros faltara tabaco de la clase 
contratada, podrá tomar de otras mas su - . 

> 0 £ £ otamafc 

frido el buque conductor averia gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento, enea-
llamientoú otro riesgo marítimo análogo. 

9 . a Además de los empleados desig
nados para hacer los reconocimientos de 
los tabacos que presentan los contratistas 
la Dirección cuando lo estime convenien
te podrá nombrar á otros para que los 
practiquen en unión de aqueilos. Si los 
Comisionados especiales no se conforma
ren con los dictámenes que resulten por 
mayoria, dispondrán que se precinte y 
selle el número de barricas que indiquen 
para que conducidos á la Fábrica de es
ta corte se verifique nuevo reconocí mien
to y por ellas se reciba ó deseche la par
tida á que correspondan.-

Los .que queden admitidos en la Fá
brica de esta corle serán por cuenta de su 
consignación si no estuviere cubierta, y 
por consiguiente el gasto del trasporte será 
de cargo de contratista, pero si lo estu
viere será del de la Hacienda. Los gastos 
de porte y reporte de los tabacos que se 
declaren inadmisibles en la espresadaFá-
briea serán de cuenta del contratista. 

Sin embargo del reconocimiento y re 
cepción que se hiciere en virtud de la re
gla 7 . a y de lo dispuesto en la presente, 
podrán sufrir los tabacos en los almace
nes de las Fábricas los reconocimientos 
que la Dirección disponga, previa auto
rización del Gobierno de S. M. El Gobier
no poürá además disponer queso reconoz
can los tabacos en los puntos de embar
que del estranjero, si bien este reconoci
miento no prejuzga la reeepoion .de los 
taba s si procediese en virtud de los 
que se hagan en las Fábricas. 

10. Si en los,reconocimientos y cla
sificación que hiciesen los empleados de
signados en la condición 7 . a creyere el 
contratista que hubo mala inteligencia ó 
error respecto del lodo ó parte de los ta
bacos clasificados, podrá pedir á los Ad
ministradores de las Fábricas la suspen- | 
sion de entrega y el depósito de los de
fectuosos para su estraccion fuera del 
reino. También podrá pedir á la Direc
ción, si lo prefiere, por medio de esposi-
cion razanada, nuevo reconocimiento; y 
si hubiere fundamento para ello, esta lo 
acordará, nombrando el perito ó peritos 
qne deban practicarlo. Los dictámenes 
de estos serán decisivos, y si confirma
sen en todas sus partes el primer reco-
nociminnlo, pagará el contratista los gas
tos quehagan parasu traslación,estancia 
y vuelta. Cuaudo de los tabacos des
echados en el reconocimiento que oca
sionó la protesta del contratista se de
clarasen inadmisibles en el segundo un 
50 por 100 ó mas, los gastos serán por 
mitad entre la H a c i e n d a y el contratis
ta; y si la totalidad se admitiera, los 
gastos seráu de cuenta de la Hacienda. 

11 . Si el contralista no entrega para 
el l.° de mayo de 1866 los 20.000quin
tales correspondientes á la primera con
signación ó solo entregase parte de aque
lla cantidad, podrá la Dirección dispo
ner la compra del número de quintales 
que falte en los mercados estranjeros 
mas próximos, ó en los mas lejanos, si 
en aquellos no hubiese existencias; y si 

proce 

q u e * com-

en los 

trasportes y 
de las 

cacion y el de tos tabacos 
praran por su cuenta. 

Del mismo modo se 
casos de no hacer el contratista puntual
mente la entrega de las demás consigna
ciones, y de los pedidos que se le hagan 
por el máximum, satisfaciendo todos los 
gastos que se devenguen, sean de la cla
se que fueren y los aumentos de precios 
que tengan, los tabacos, así como será 
responsable de los riesgos de mar y de
más perjuicios que sé originen en el ser
vicio que se haga por su cuenta, sin que 
le quede derecho á reclamación de nin
guna especie. 

12. Mientras lleguen los tabacos que 
con el objeto espresado en la condición 
anterior se hubiesen comprado por cuen
ta del contratista, podrán hacerse tras
laciones de unas á otras Fábricas de los 
que haya en ellas disponibles, pagando 
aquel los gastos de estos 
siendo igualmente responsable 
averías ó pérdidas que por los riesgos de 
mar se originen, y los de su reposición 
en iguales términos en las mismas F A 
bricar de donde hubiesen sido estraidos. 

13. Cuando llegue el caso de que se 
compren tabacos por cuenta del contra
tista , la única formalidad que precederá 
para su adquisición será darle aviso 
oportunamente para que por sí ó por los 
delegados que nombre acompañe á los 
Comisionados del Gobierno, encargados 
de efectuar las compras en los mercados 
de Europa ó América. Si no quisiere 
asistir ni nombrar quien le represente, 

, pasará por la cuenta justificada y visada 
délos respectivos Cónsules que le present e 

i la Administración, sin otro requisito. El 
contratista no tendrá derecho á protesta 
ni reclamación de ninguna especie acer
ca de este particular, y también será 
desestimada cualquiera que intente para 
detener el indicado procedimiento, á 
pretesto de falta de pago por la Hacien-

| da, de averias, naufragios, calmas y de
más accidentes de mar que originen las 
detenciones de los buques. Su falta de 
cumplimiento en cubrir las consignacio
nes al espirar los plazos no admitirá es
cusa alguna, y por lo tanto habrá de 
procederse irremisiblemente on la forma 
que se deja espresada. 

14. El contratista será requerido al 
pago de los gastos eslraordinarios de 
portes, reportes, aumentosde precio de 
los tabacos que se compren por su cuen
ta y demás responsabilidades que le sean 
imputables. Si en el término de un mes 
no lo verifica, se lomará la cantidad ne
cesaria de su fianza, y si esta no fuere 
repuesta hasta el completo en el término 
de otro mes, se procederá administrati
vamente por la via de apremio, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 11 déla 
ley de Contabilidad. 

15. Si por cualquier causa ó pretes
to el contratista hiciere abandono del ser
vicio, se verificará por su cuenta en los 
términos anteriormente espresados. Se 
anunciará mi va subasta y será de cargo 
del contratista tanto et pago de la dife
rencia de precio en les tabacos que se 

| compren por su cuenta antes de la nueva 

como también las diferencias 
lulten en los tabacos entre el pre-

MWílfr0DlEalfl por todo el tiempo deán 
'duración y el jS^ia celebrada uuevam 
te. Su fianza y el embargo de bienes sú 
ficientesal contratista cubrirán esta res
ponsabilidad en ltís términos prescritos 
por el art. t# de la Real instrucción de 
15 de .setiembre de 1852. W V 

16. Si ocurrieseque I03 tabacos que 
seadqnieran por cuenta del contralista 
por uno ú otro medio seau á mas b a j o 

precio que los de su contrata, no ten
drá derecho á reclamar abono de ningu
na especie. SI eslo mismo aconteciere 
cuando abandonara el servicio, se le 
devolverá su fianza sino resultare con
tra ella responsabilidad al tiempo de 
concluir el contrato. 

1 7 . Si el contratista admitiere por 
cualquier causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que 
devengue por entregas de tabaco, esto no 
le servirá nunca de escusa para dejar do 
cumplir las obligaciones de su contrato, 
á pretesto de no habérsele satisfecho en 
metálico. 

18. El contralisia no tendrá derecho 
pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, di prórogadel 
contrato, cualesquiera que sean las cau
sas en que para ello se funde, incluso el 

l - caso de guerra" y sus consecuencias. 
19. El contratista s.c someterá en to

das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio á lo 
que se resuelva por la vía contencioso 
administrativa, cuando no se conforme 
con las disposiciones administrativas que 
se acordaren. 

20. El interesado en cuyo favor que
de el servicio otorgará la correspondien
te escritura pública, cuyos gastos y los 
de las copias, necesarias serán de su 
cuenta. 

21 . Los deslaros se efectuarán de la 
manera siguiente: las barricas se nume
rarán, y un númuro de bolas igual al do 
las barricas, numeradas también, se co
locarán en una urna ú otro objeto á pro
pósito. Por cada cinco barricas se eslrae-
rá una bola, y el número que contenga 
designará la barrica que se ha de esco
ger. Pesados los envases y buscado el 
término medio que corresponda, el tipo 
que resulte será el regulador para hacer 
el abono de peso de las demás. 

Este aclp se verificará con la mayor 
formalidad en la junta de reconocimiento, 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente y del Contra
tista ó su representante y se comprende
rá con la mayor estension y exactitud en 
las certificaciones de entrega. 

22. Por cada partida de quintales de 
tabaco que el contratista entregue, se le 
espedirá sin demora por el Contador de la 
respectiva Fábrica, con el V.° B!°del Ad
ministrador, una certificación espresiva 
del número de barricas presentadas á re
conocimiento; de las recibidas con' arre
glo á' las condiciones que debe tener el 
tabaco, que se espresarán, así como la 
cantidad de capa y tripa que contengan, 
de las desechadas, del peso con el enva
se y sin el envase de las admitidas, y del 
importe en escudos y milésimas de estas 
últimas al precio á que quede el ser
vicio. 

En la misma fecha en qne se libre e 
indicado documento, que se estenderá en 
papel del sello 9.° por cuenta del contra-
lista, y sus copias en el de °J|fllPty^r-
gp de la Hacienda, remitirá eiÁdminia* 
trador,á la Dirección general de lientas 
Estancadas el testimonio y* demás docu
mentos en que consto e! recibo de los lá
baros, y sus duplicados-ala de Contabi
lidad de la Hacienda pública. 

Estos certificados producirán las cor
respondientes órdenes de pago á favor del 
contratista, fijándose por la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas la fecha del 
vencimiento de las entregas á que se re-
fioraa. I -——— '- -—— 

25 . Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro- público y compren
diéndose las cantidades que importen las 
entregas en la distribución mensual de 
fondos para que aquellos puedan efec
tuarse en el mes siguiente al de las en* 
tregas. Si comprendida la cantidad, en la 
disti ibucion de fondos no se hiciere el • 
pago por cualquiera causa, el contratista 
tendrá derecho al abono de un interés 
anual de 6 por 100 siempre que hubiese 
gestionado y reclamado su pago al Di
rector general de Rentas Estancadas: el 
interés empezará á devengarse á los 30 
dias siguientes al último en que debió 
hacerse el.pago, y cesará en el que este 
se, efectúe. 

El contratista tendrá derecho á pedir 
la rescisión de su contrato si los pagos 
que deben hacérsele sufrieren dos meses 
de demora, y la'cantidad que se adeuda
re escediese de \ millones de reales, ha
biendo reclamado su abono del señor Mi
nistro de Hacienda. 

Si llegase á Ocurrir el caso de la 
rescisión del contrato, la Hacienda, 
salvo los derechos que tenga que de
ducir contra el contratista, satisfará al 
mismo el importe de los tabacos que haya 
entregado, y además el interés do 6 por 
1Ó0 anual.de su respectivo valor por el 
tiempo que los pagos estuvieren dete
nidos. 

24. En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2.*, los pagos no serán obliga
torios sino á contar desde la fecha en que 
correspondiese hacerle, según el'dia de
signado para las respectivas entregas, á 
tenor de lo dispuesto en la espresada con
dición 2 . a y en la 23 . 

25 . El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
250.000 escudos en metálico ó sus equi
valentes, á los tipos establecidos en la 
erase de va lo res admisibles para este 
objeto, y además sus bienes y rentas 
habidas y por haber. 

Esta cantidad quedará depositado en 
la Caja general de Depósitos y no podra 
disponer de ella el contratista basta la* 
finalización del contrato. Se devolverá 
en este caso ó en el de reseision, si no 
resultare responsabilidad, á virtud do 
comunicación que la Dirección de Estan
cadas pasará á la de la Caja de Depó
sitos. 

2 6 . La subasta se verificará el día 
15 de febrero de 1866 en la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Loterías. 
Presidirá el acto el Director general, aso
ciado del segundo Gefe Subdirector déla 
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mww&üií.tírttónfil «eolb» (^esooesjUilnlro del perwú de - w admisión, ha
de la Asesoría general del Ministerial :de 
Ha/jiftP'^i/CQOi-asislfinuia del J w * i baño 
rojyflfcitoí Üuzga^Oiíospeaial deiHaoieh-; 
daJaj¿/pw>yfrQ#»i« 

27. UcoiUrata so hará á virlud de 
llcitaQJopnpjjhuoai y solemne^: fijándose 
para conocimiento ilo lodos l o s . o p o r i u -
DOS an u ¡i ci Oá-LM» la .('fícelas boletines Q/í* 

dales de las provincias en los términos 
prevenidos en el ReaHtecreto de 27 de 
febrero de 1852 é instrucción de, 15.de 
-«ftimlirc- déí mismo año. Adornos so 

anuncios en los s 
tutobre. 

os. do eos-

,28. Im dicho dia 15 de febrero de 
186(5, desde la una y media* las dos de la 
tarde, se recibirau por ¿j Director geno-
ral, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los ücitadores, en cuyo 
sobre se espresará el nombre del que 
suscriba la proposición. Eslos pliegos se 
numerarán por el orden en que sean pre
sentados. Para que el pliego pueda ser ad
mitido ha de presentar previamente ca
da licítador certificación de la Caja de 
Depósitos, espresiva de haber entregado 
en la misma (00.0.00 escudos en metá
lico ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos enlaciase de valoresadmisibles 
para este objeto. También acreditara en 
el acto de la presentación del pliego de 
proposición, con los documentos corres
pondientes, si fuese español avecindado en 
la Península, que desdo 1.° de enero de 
1865 á la fecha de la subasta paga por 
lo menos de contribución territorial 300 
escudos en Madrid ó 200 en cualquier 
otro punto del reino, ó por subsidio in
dustrial 400 escudos en Madrid ó 500 
etilos demás puntos. Si fuese estranjero 
ó español de las provincias de Ultramar, 
presentará declaración en debida forma, 
suscrita por quien reúna las circunstan
cias espresadas en el caso de no enerlas 
los mismos, que se obligue á garantizar 
con sus bienes la proposición que hicie
se el licitador estranjero ó español de 
las provincias de Ultramar. Además 
acompafiará una manifestación firmada 
por sí, si su asistencia fuese en represen
tación propia ó con poder en debida for
ma si fuese en nombre de otro, espre
sando el allanamiento sin reserva de 
ninguna especie á todas las condiciones 
establecidas en este pliego, asi como la 
renuncia de cualquier fuero ó privilegio, 
incluso el de estranjería. 

29. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan 
las proposiciones de los Ücitadores por 
el orden de su numeración, y el actua
rio de la subasta las leerá en alta voz 
tomando nota de su contenido. 

30 . El Excmo. señor Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas el pliego cer
rado en que ha de constar el tipo de 
precio máximo que por cada quintal 
abona la Hacienda y que ha de servir 
de base para.la subasta, el cual se abrirá 
y publicará su contenido, después da 
abiertos y leídos los pliegos de las pro
posiciones hechas por los Ücitadores; pe
ro si no se presentase ninguno de estos, 
tampoco se dará lectura del tipo. 

3 1 . Si entre los precios propuestos 
por los licitatores en pliegos cerrados y 

<b|era alguno3)|feocuDra»ó.ae)e*8 e l - M -
•signmiwc^no tipo por eMkibiemo, so coa
gulará alMinlsterlo.deHacienda la apro-

^ab^cionde la subasta, con la que.*e ad
judicará definitivamente el servicio. 

52. Si r e s u l t a r e n dos o r n a s p r o p o s i 

ciones iguales de las qne~raejoren el tipo 
UlelíGoUe^nar^^iaUmUirám pujas á la 
llana á los firmantes de las anismas por 
e espacio de un cuarto de hora en que 
terminará el acto. Sien este tiempo no se 
mejorase; ninguna do las proposiciones 

^ g i ^ ^ f p P l a r ^ á ^ l a a i ^ ' 0 ^ ^ ( * e l s e r ~ 
L.vtciQ^qHft 9& hufypse.. precitado, pri

mero. 
53. Sj los precios propuestos por los 

ücitadores excediesen del .tipo,, se- dará 
cuenta al Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da para la resolución que correspondo. 

54. El interesado á quien se adjudi
que el servicio, ha de completar en el 
término de ocho dias la fianza, y si, den
tro, de dicho plazo no lo efectúa, perderá 
el depósito presentado para tomar parte 
en la licitación, y se sacaná nuevamente 
á subasta en los térmiuos que se dispone 
por. el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
febrero de 1852. Este mismo procedi
miento se seguirá si en los referidos ocho 
dias no otorga lo-escritura. 

Madrid 20 de diciembre de 1865.—El 
Director general, Esteban Martínez. 

Modelo de proposición que ha de contener el 
pliego da que so kace mérito en la condi
ción 28. 

Don N. N., vecino de enterado del 
a n u n c i o inserto en la Gaceta núm fe
cha y de cuantas condiciones y re 
quisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del ser
vicio referente á entregar en las Fábricas 
de tabacos del reino 560.000quintales de 
tabaco en hoja de Kentncky y Virginia 
de los Estados-Unidos de la clase que 
éspresan dichas condiciones, y además 
los que se le pidan hasta un máximum 
de 90 .000 desde 1.° de mayo de 1866 á 
1.° de octubre de 1868, se compromete á 
entregar cada quintal castellano en lim
pio al precio de escudos milési
mas (por letra). 

(Fecha y firma del interesado). 

el ¡seto* dun.ioséOrfeáwlnny.GabaUejro^)! 
•A<(^taBd(tloajXunílainerilo3t^'ua<i)ConK' 

tiene la sentencia a peí ada- que xl esprtf-,, 
íadooHieifrrinnncio eá'Ü6todjB> jttoiOioúlmJ 

:ÜIJAO;h¿&J ob (XoibftldV R O O miioihaq t*on 
F*)lame&2 Que^debeíaoajctuífirmar; y 

cqnfirmamos con las costas de esta ins.-; 
taneiaí Jla mencionad ¡t u sentencia* i on</JA > 
que.se declara no haber Jugar &la •ami- j 
mulacidn de autos s o l i c i t a d a pOu la parle 
de don Juan Ribol, y en su virtud se maor. 
da qúe^se entregue nurvanLenle a süiKra.t 
curador e l pleito éjeoutitoprtraiijne.uVn-
tro del término ¿1»; cu ;itro dias precisos, 
alegue las escepciooes y articule, la prue
ba que á su derecho convenga; que so 
eotregue a s i m i s m o el juicio.de testamen
taría, ál Escribano don José Uaus.i, que
dando alzada la suspensión que del m i s 
m o se acordó, continuando ambos juicios 
su curso correspondiente con separación 
y por último que se penga certificación 
dé esta sentencia en el pleito do. testa
mentaría, luego que Juéso ejecutoria, y 
teniendo presente lo dispuesto en los ar
tículos U 90 y 1191 de la ley de Eujui-
ciamiento civil: mandamos que además 
de notificarse la sentencia en los Estrados 
del Tribunal y d e hacerse notoria por 
medio d e edictos en la forma que está 
prevenido se publique en el Boletín Oficial 
de la provincia. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Mauricio García.—Calisto de 
Montalvo y Colla.nles.—benito Serrano _y 
Aliaga.—Mariano (jarcia Cembrero.— 
José OLawlor y Caballero. 

Publicación.—Publicada fué la ante
rior sentencia por el señor don José 
O'Lawlor y Caballero, Ministro ponente 
en los autos, estando celebrando audien
cia pública la Sala segunda en 5 de di
ciembre de. 1865, de que certifico.—Por 
habilitación, Santos Gancedo. 

Corresponde á la letra con sus ori
ginales á que me remito y de que cer
tifico yo el Escribano de Cámara habili
tado do esta Audiencia. 

Y para que conste y se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia, pongo la 
presente en Madrid á 15 de diciembre 
de 1865.—Santos Gancedo. 

( 1 0 7 2 . - N . 1 . * ) 

dejlw 4<&a§fc<te, ,4mlMWyNiitaa 
^ n e , p 6 T ^ f i f e , M l a o § ^ 
iqttóaijiéUi tam'aitáest^ójjfce^toiwpio» 

Insultando que. admitida da demanda, <!> 
se confirió-ttá8ladd&8£ ellniráidoo Díegvo/J 
Solano, por sí v como' r e p r e s e n t ó t e ^ ' f> 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia número 172.—En la villa y 
corte de Madrid á 1 * de diciembre de 
1865. 

Vistos los autos que ante nos han pen
dido y penden en grado de apelación re
mitidos por el Juez de primera instancia 
de Navalcarnero y seguidos entre parles 
de la una el Procurador don Manuel Mi
randa y Garcia, en nombre de don Juan 
Rivot, vecino de Sevilla la Nueva, y de 
la otra los estrados del Tribunal por la 
no comparecencia del curador ad-litem 
de don Félix Vidal Rivas de la misma ve
cindad, y don Ángel Gailan Manzano y 
compañía que lo son deMaranchon, Gua-
dalajara, sobre acumulación de unosau-
tos ejecutivos promovidos por el último 
contra el primero al juicio de testamenta
ria de la mujer de este doüaIsidra Rivas; 
en cuyos autos ha sido Ministro ponente 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

En la villa y corte de Madrid, á 19 de 
diciembre de 1865, el seíiordon Grego
rio Muñoz y Domínguez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito dej 
Hospicio de esta capital, habiendo visto 
estos autos de menor cuantía promovidos 
por doña Brígida Gómez y González, de 
esta vecindad, contra don Diego Solano 
y doüa Matute Ritlwagen, para pago de 
2760 reales vellón. 

Resultando que por parte de dona Brí
gida Gómez, representada por el Procu
rador don Manuel Ordonez, se promovió 
demanda de menor cuantía, que fué pre
sentada con fecha 26 de octubre de 
1864, contra don Diego Solano y su es
posa doña Matilde Ritlwagen, vecinos de 
Málaga, sobre reclamación de pago de 
maravedís en cantidad de 2760 rs., pro
cedentes de alimentos que la demandan
te suministró á don Enrique Solano/hijo 

su esposa, Ü br¿n¿sé5!é-linefee's6r1o ¿sWÍfllM 
to á la ciudad , o ; M á j S f t ^ l i A pita-"' : 

cion y emplazamiento , 
t 3 per^nj i lmenlc,con :rla 1 ior, Kjfd^^ 

respftOiUenj^jcéilu a^v c$D|a, bU> J ^ . u ^ ^ 
uinndaí )COO»Aos/iinse.¿os' uecpear^s,¿flra> , 
que-1 o*.hiciera también á. su esposo, fóV 

iliq aül^ u w n» CIJO .jruxiuiíGO / r,h 
Resultando que acusada la rebeldía 

por la parte aclora. mediante ámb haber 
comparecido á contestar su demándalos 
demandados, s e mandó continuasen los 
a u t o s en su ausencia y reoeídía, enten
diéndose las sucesivas actuaciones con • 
los estrados del Juzgado; y recibidos á 
prueba, s» practicó por la parto adora 
la que propuso y se eslimó conducente, 
reducida á la presentación de varias 
cartas y un pagaré ú: obligación de de
ber, autorizado por la esposa é hijo del 
demandado, folios 84 y SI¡. cuyas firmas 
barí sido reconocidas por este al fó ¡o 9 0 : 

Considerando que la acción promovida 
por la demandante se halla debidamente 
juslilicadá y nada se alega ni prueba en 
contrario por parte de los demandados, 
que solo se presentaron en el Juzgado de 
Málaga para proponer inhibitoria de ju
risdicción, do la que desistió aquel Juz
gado: 

Visto lo demás que délos autos resulta 
y á que en lo necesario me refiero, 

Fallo: Q u e debo declarar y declaro que 
el demandado don Pedro Solano, por sí 
y en representación de su esposa, á quien 
facultó p a r a conlraer la obligación es
presada, según so deduce de su carta re 
conocida, viene obligado á pagar á la de
m a n d a n t e doüa Brígida Gómez la canti
dad de 2760 rs. con los intereses legales 
á razón del 6 por 100, á contar desdeel 
ultimo vencimiento Ajado en el pagaré, y 
las costas del juicio. 

Publíquese esta sentencia por edictos 
que se fijarán en el sitio público de cos
tumbre é insertarán en los Diarios ofi
ciales de esta corte y en el holelin de J a 
provincia además de notificarse en los es 
trados del Juzgado, todo en conformidad 
á lo dispuesto en los artículos 1185 y 1190 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Así por esta su sentencia definitiva
mente juzgando, lo proveyó, mandó y 
firmó S. S. de todo lo que yo el Escriba
no del número doy fé.—Gregorio Muñoz. 
—Cipriano Martínez.—1959. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Por virtud de providencia del señor 
don Antonio Maria de Prida, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte, refrendada del escriba
no numerario Licenciado don José Gar
cía Lastra, se celebra nueva subasta y 
remate de la fábrica de fundición titula
da Santa Teresa, sita en el distrito mu
nicipal de Somolinos, partido judicial 
de Atienza, provincia de Guadalajara; 
que comprende unaestension superficial 
de 4 2 . 7 8 3 metros cuadrados y 6 decí- , 
metros cuadrados, equivalentes á 1 3 
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Tanegas, O celemines, 84 metros, 7 3 
centímetros, del marco de Guadalajara, 
comprendiéndose en ella: El edificio 
destinado á fabrica de fundición que 
tiene de estension 2 2 2 8 metros cua
drados, que consiste en 8 crujias pa
ralelas á planta baja y dos patios, 
liornos de fundición, molino, alma
cenes, laboratorio y demás oficinas ne
cesarias al objeto. Una casa en tres 
crujías paralelas en planta baja, princi
pal y segunda, distribuidas en portal, 
escalera , cuadra , pajar , habitación 
y almacén. Otra casa en dos c r u 
jias, destinadas para taller de carpinte
ría y carbonera. Otra en una crujía 
destinada al servicio del horno. Otra pa
ra el servicio del tejar en dos crujias. 
Un horno de cocer ladrillo, cuyos edifi
cios están separados unos de otros; cu
ya posesión linda con el camino Real de 
Castilla la Vieja, el que se dirige al pue
blo llamado Bustares, tierras de Isidoro 
Brabo, Francisco Barrio, José Chichar
ro, Valentín Pérez, Manuel Chicharro y 
Antonio Pérez, terrenos del pueblo, los 
de Joaquín Ferrado, la hermandad de 
las Animas, Pedro Ramírez, Fermín 
Adea, el arroyo de desagüe y tierra de 
Isidoro Muyo. Cuya posesión ha sido 
retasada por el Arquitecto don Jaeinto 
San Martin en 6 9 6 . 6 0 0 rs . ; y parasu 
remate se ha señalado el dia 5 6 de ene
ro próximo, á las doce de su mañana, 
en la sala Audiencia del espresado Juz
gado del Hospital, sito en la calle de la 
Magdalena, número 13 , cuarto princi
pal. Los demás pormenores de la finca 
se manifiestan en la Escribanía del que 
suscribe, calle Mayor, número 114 tri
plicado, lodos los dias no festivos de una 
á tres de la tarde 

Madrid 2 0 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
Licenciado José García Lastra. 

1 9 5 8 . 

En virtud de providencia dictada en 
este dia por el señor don Antonio María 
de Prida, magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
corte refrendada por el Escribano de nú
mero, Licenciado don José García Las
tra, se llaman por virtud del presente 
anuncio y término de treinta dias, con
tados desde que se inserte en el Diario 
Oficial de Avisos de esta capital, ütolelin 
Oficial de la provincia y Gacela de Ma
drid, á los que por cualquiera titulo se 
crean con derecho á los bienes de la tes
tamentaria de don Francisco Ballester, 
para que dentro del espresado término se 
presenten en el Juzgado de S. S. y Es« 
cribanía del indicado García Lastra, á 
deducirle en debuta forma; en la inteli
gencia que pasado sin hacerlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid* 21 de diciembre de 1865. 
1956. 

Juzgado de Guerra do Castilla'la Nueva. 

En virtud de providencia del esceleo-
tísimo señor Auditor de Guerra y proce
dentes de la testamentaría de don Knmon 
Arquellada, se sacan h pública y doble 
subasta las fincas siguientes: 

Una tierra en el Hlancar, término de 
Torrelagüoa, de una fanega, 8 celemines 
y 8 estadales,, lasada en ltiüO reales. 

Otra tierra en los Llanos, de 5 fane
gas, en el mismo término, tasada en 
2200 rs. 

O ira tierra en el mismo termino! y l i 
tio el Sauquillo, de 2 fanegas 22 estados, 
tasada en 1200 rs. 

Un olivar en el sitio denominado Los 
Llanos, partición con Yeladiez, de caber 
4 celemines 27 estados, tasada en 1000 
reales. 

Otro olivar en dicho sitio de los Lla
nos, llamado de las Pozas, de caber 4 
celemines 27 estados, tasado en 1100 
reales. 

La subasta tendrá logar el dia 19 de 
enero próximo de 1866, á las doce de la 
mañana, en la sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Atocha, nú
mero 4, coarto entresuelo. Las personas 
que quieran interesarse en ella y enterar
se mas por menor podrán acudir á la 
Escribanía principal do dicho Juzgado, 
todos los dias no feriados de once á tres 
de la tarde. 

Madrid 15 de diciembre de 1865.—El 
Escribano, Mauricio Carrascosa. 

(1071.—N. 1 / ) 

ídem mínimo.. . . , 3 .450 
ídem medio. . . ¡ 3 ,918 

Madrid 27 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde-Corregidor, Marqué» de San 
:alumino. ios .alai 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
poi ta Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
2291 arrobas de trigo, 

idem de harina, 
idem de carbón. 

683 
4252 

93 vacas, que componen 36.543 
libras de peso. 

577 carneros, que hacen 13.505 
idem. 

263 cerdos degollados, que hacen 
55.851 libras idem. 

Precws de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 27 de diciembre de 1865 
alas tres de la tarde. 

n |'*fcjt Df\ r.-'jd'eV (rlYIréo' nn oh ofoa»í*$ 
F O N D O S P Ú B L I C O S * 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 39 -60 , 59 -65 y 70, y 39 -75 
pequeños; á plazo, 39-70 y 25 fin próx. 
vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 36 -30 y 00-00; á plazo, 36-75 fin. 
próx vol. 

Deuda del personal, publicado, 
¿0-30. 

Deuda amortizante de segunda clase, 
no publicado, 40-00. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, • no publicado, 90-90, 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 31 de agosto de 1852 
de á 2000 rs . idem 80-00 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 74-75 
no publicado, 74-35 d. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 129-00 d. 

ídem de á 2000 r s . , id., 87 -50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , d e a 

1000 r s . , idem, 8 7 - 0 0 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . id. 8 7 - 0 0 d . 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju-

o d e 1858 idem 81-00 d. 
CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 48 -85 . 
París á 8 dias vista, 5 -04 . 

Carne de vaca, de 5,100 á 5,600 escudos 
arroba, y de 0,260 á 0,306 libra, 

ídem de carnero, de 0 ,260 á 0,306 es
cudos libra, 

ídem de ternera, de 9 á 9 ,800 escudos 
arroba, y de 0,500 á 0 ,600 libra. 

Despojos de cerdo, de 0 ,200 á 0,236 
libra. 

Tocino, de 9 á 9,400 escudos arro
ba, y de 0,400 á 0 ,450 libra. 

ídem fresco á 0.550 libra. 
ídem en canal, á 6450 á 6800 escudos ar 

roba. 
Lomo á 0 ,500 libra. 
Jamón, de 12,400 á 15 ,400 escudos ar 

roba, y de 0.600 á 0,700 libra. 
Aceite, de 6.900 á 7,200 escudos ar

roba, y de 0,236 á 0,260 libra. 
Vino, de 4 ,000 á 4 .600 escudos arroba, 

y de 0 ,118 á 0 ,160 cuartillo. 
Garbanzos, de 4 ,400 6 , 4 0 0 escudos 

arroba, y de 0 ,194 á 0 ,284 libra. 
Arroz, de 3 á 3 ,800 escudos de arroba, 

0 ,118 á 0,160 libra. 
Judías, de 2 ,600 escudos arroba, y de 

0 ,181 á 0 ,160 libra. 
Precios de granos n>. el mercado de lio;,. 

Cebada de 2 ,200 á 2 ,500 escudos fa
nega. '.uwgswJi-í! T*f>íífjilí 

Algarroba, á 2 ,200 escudos idem 
Trigo vendido 1501 fanegas. 
Ouedan por vender íraíls <*> noinabd 

Precio máximo..o. 4 , 4 0 0 escudóse 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
n.'> 0FIÍ>iiyí3uO TrílníUit i.br. • 

ARRIENDO DE YERBAS. 

esta eompafiia, calle de la Salud. número 
0 , entresuelo. 

A esta junta no pueden asistir m u 
que los señores asociados, y de ninguna 
manera los señores imponentes cuya jun
ta general, según el citado articulo, so 
celebrará en el mes de febrero próximo. 

Madrid 29 de diciembre de 1865 .—Lo s 

Gerentes, Laá hermanos.—1960. 

A voluntad de su dueño se vende en 
pública y extrajudicial subasta la parada 
de molinos harineros con sus edificios é 
islas, maquinarias y demás útiles, sita en 
término de Tala vera de la Reina, en el 
puente del rio Tajo, bajo el tipo de seis
cientos mil reales-, y caso de no presen
tarse Imitadores, se procederá á su ar
rendamiento por término de cinco años y 
precio en cada uno de ellos de treinta y 
ocho mil reales. 

Una y otra subasta, en su caso, ten
drá lugar en dicha villa, ante el Notario 
de la misma don Antonio García Argue
lles el día 31 de enero próximo, á las 
doce de su mañana, en cuya notaría se 
hallan de manifiesto los respectivos plie
gos de condiciones.—1940. 

VENTA DE UNA CASA. 

Se saca á pública subasta extrajudi
cial la casa núm. 34, calle del Mesón de 
Paredes, con vuelta á la de los Abades, 
números 1 y 5 . 

El remate tendrá efecto el dia 20 de 
enero próximo, á la una de la tarde, en 
el despacho del Procurador don Ignacio 
de Santiago y Sánchez, plazuela de la 
Villa, núm. 1 , cuarto tercero derecha, 
donde se bailará de manifiesto el pliego 
de condiciones todos los dias, de nueve á 
doce de la mañana.—1941. 

Venta de un soto en Alcalá de Señares. 

Se arriendan las de las posesiones que 
á continuación se espresan en la juris
dicción de Valdemorillo, para ganado la
nar, vacuno y caballar. 

Una que comprende las posesiones de-
nominadas.Yalqueniado, Bosquecillo, He-
nebral y Fuentevieja. 

Otra en el sitio que llaman las Rcnti-
llas. 

Otra titulada la Viña del Canónigo. 
Otra titulada Las lias, lindante con el 

Cuarto Carretero, rio Aulencia y Viña 
del Canónigo. 

Los que deseen interesarse en el ar-
rieudo, pueden dirigirse al Guarda en
cargado de dichas posesiones, Mirue! D¡-
porl, que vive en la Viña del Canónigo. 
¡ el ioq Imn d 1957. 

En los dias 14, 15 y 16 de enero pró
ximo, a las once de la mañana, se rema
tarán en subasta voluntaria y en la Es
cribanía de númerode Alcalá de Henares, 
á cargo de don Toribio Hernández, cien 
fanegas de tierra labrantía de primera 
calida;!, sitas en el soto llamado de la 
Ciudad, entro Torrejon de Ardoz y dicho 

i Alcalá, á orillas del rio Henares, con los 
' álamos blancos que compren ien, dividi-
! das las referidas cien fanegas en veinte 
I suertes de á cinco; sin perjuiciodeadmi-
¡ lir posturas en junto por dos ó mas de 

dichas suertes; y prefiriendo al que re
ñid t las cionen un solo acto. El tipo es 
de 16.000 rs. cada suerte, á pairar dos 
quintas partes al contado y las otras tres 
quintas en lies años, y á rebajar el 7 
por 100 al que pague d«i una vez. 

Los títulos de propiedad y pliego de 

condiciones, se hallan en la indicada Es-
rnioMTonicníMVTi i i ? i v r M K T D i » r ' cribanía de don Toribio Hernández, en 
CRLD110 MkKCAMULE INDUSTRIAL , „ . c #¿* « i- u • j i i « 

la callo do SanL;ago de dicha ciudad de 
Con arreglo á lo que dispone el ar- ¡ Alcalá, m'un. 5 0 . — 1 9 5 1 . 

ticulo 26 de los estatutos de esta Soclc- ' 
dad, se convoca á junta general ordina- I ~<r' 
ría á los señores asociados, para el do- 1 

mingo 14 del mes de enero próximo, á 
las doce de la mañana, en las oficinas de 

F.I>IT')K, fi. .!:;*•< ANTON'O Í'ARC;A. 

Imp. i í » / • >r>»:io. r i!le dri ¿mirante, 1> 
M A D B 1 1 » : lari*. ' * { 0 ÍI 


